


UNIDAD DE RECURSOS 

HUMANOS 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoracion de las heroicas batallas de Junín y 
Aya cucho" 

FECHA DE NOMBRAMIENTO 
FECHA DE CESE 

: 08/04/1990 
: 06/03/2024 

Así, mediante Oficio Nº 0049-2024-UNHEVAL-OAJ, de fecha 20 de febrero del 2024 , la Jefa de Asesoría 

Jurídica remite el informe respecto al cese por límite de edad del servidor BASILIO BALDEON CAYETANO adjuntando 

el Informe Nº 068-2024-UNHEVAL-OAJ/JCRM , en el cual opina lo siguiente: "Que, se DISPONGA el cese por causal 

de límfte de edad del servidor nombrado BASILIO BALDEON CA YETANO en consecuencia agradecer y felicftar a 

dicho servidor los servicios prestados a la Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco 

En aplicación de las disposiciones vigentes, y en cumplimiento de las exigencias legales pertinentes 
cumplidas corresponde disponer el cese por límite de edad de don BASILIO BALDEON CAYETANO, precisándose 
que se regirá con efectividad a partir del 07/03/2024, y 

Estando a las facultades delegadas en la Resolución Rectoral Nº 400-2021-UNHEVAL, de fecha 22 de 

diciembre de 2021, y en mérito a la designación de la jefatura de la Unidad de Recursos Humanos asignada mediante 

Resolución de Consejo Universitario Nº 2736-2022- UNHEVAL, del 31 de agosto 2022; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. DISPONER, EL CESE POR LIMITE DE EDAD de don BASILIO BALDEON CAYETANO a partir del 

06 de marzo de 2024, siendo el 06 de marzo del 2024 su último día de labores; según el siguiente 

detalle respecto a su aspecto laboral dentro de la entidad: 

Artículo 2°. 

Artículo 3º. 

Artículo 4º 

Artículo 5º 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DNI 
FECHA DE NACIMIENTO 
CONDICION LABORA 
NIVEL REMUNERATIVO 
REGIMEN LABORAL 
DEPENDENCIA 
ULTIMO CARGO 
FECHA DE INGRESO 
FECHA DE NOMBRAMIENTO 
FECHA DE CESE 

: BASILIO BALDEON CAYETANO 
: 22421110 
: 06/03/1954 
: Servidor nombrado 
: F2 
: Decreto Legislativo 276 
: Unidad Funcional de Transporte 
: Coordinador de la Unidad Funcional 
: del 08/04/1990 
: 08/04/1990 
: 06/03/2024 

AGRADECER y FELICITAR a nombre de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco al 
servidor BASILIO BALDEON CAYETANO, por su notable desempeño laboral e identificación 
institucional durante los años de servicios prestados en favor de la institución; por lo expuesto en los 
considerados precedentes. 

DISPONER a la Unidad Funcional de Remuneraciones, realice las acciones respectivas para realizar 
la liquidación correspondiente para el otorgamiento de beneficios sociales que por Ley le 
corresponde al servidor cesado, luego del cual la Oficina de Planificación y Presupuesto deberá 
otorgar la respectiva certificación presupuesta! para el pago de estos beneficios; por lo expuesto en 
los considerandos precedentes, bajo responsabilidad administrativa y funcional. 

DISPONER a la Unidad Funcional de Escalafón y Control, emita el informe de tiempo de servicios y 
el informe escalafonario de don BASILIO BALDEON CAYETANO. 

DECLARAR la plaza administrativa vacante con el cargo de nivel funcionario F2, registrado en el 
Aplicativo Informático Para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Publico -AIRHSP, del Ministerio de Economía y Finanzas -MEF , con registro 
Nº 000050 






